
 

           

Registro Municipal de Regulaciones  

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CELAYA, GUANAJUATO. 

DEPENDENCIA: Desarrollo Económico  

NOMBRE DEL REGLAMENTO: Reglamento de Asociaciones Público-Privadas para el Municipio de Celaya, Gto. 

FECHA DE VIGENCIA: 23/05/2014 

FECHA ULTIMA ACTUALIZACIÓN: 23/05/2014 

AUTORIDAD O AUTORIDADES  QUE LA EMITEN  

Ayuntamiento Municipal 

  AUTORIDAD O AUTORIDADES QUE LA APLICAN   

Administración Pública Municipal 

TIPO DE ORDENAMIENTO INDICE DE REGULACION 

Reglamento Municipal Índice 

OBJETO DE LA REGULACION 

Establecer las bases de promoción y participación del sector privado en los proyectos de inversión para la creación o 
desarrollo, construcción, mantenimiento u operación de infraestructura municipal. 

MATERIAS REGULADAS: Coordinar y normar los procesos de planeación y encauzar las propuestas para la constitución 
de Asociaciones Público – Privadas  que resulten propicias en función de las necesidades del Municipio. 

 

SECTORES REGULADOS: Administración Pública Municipal  

SUJETOS REGULADOS: Asociaciones Público-Privadas  

CUENTA CON FACULTAD PARA REALIZAR INSPECCIONES, VERIFICACIONES Y/O VISITAS DOMICILIARIAS:   

NO 

X 

SI (ESPECIFICAR EL FUNDAMENTO JURIDICO) 

 

 

TRÁMITES Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA REGULACION 

No aplica  

 

 

http://www.celaya.gob.mx/cya/wp-content/uploads/2017/06/images_direcciones_UAIP_reglamentos_Reglamento_Asociaciones_2014.pdf
http://www.celaya.gob.mx/cya/wp-content/uploads/2018/12/48i.pdf

